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Boletín Nº 387/10. 

México, D. F., 2 de septiembre de 2010. 
 

 
DECLARA SEGOB EMERGENCIA PARA 

20 MUNICIPIOS MÁS DEL  ESTADO DE OAXACA 
 
La Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación 
emitió hoy una Declaratoria de Emergencia para otros 20 municipios de 
Oaxaca: San Bartolomé Zoogocho, San Felipe Usila, San José Independencia, 
San José Tenango, San Juan Chicomezúchil, San Juan Coatzospam, San Juan 
Comaltepec, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Petlapa, San Juan Yaeé, San 
Miguel Amatlán, San Pedro Sochiapam, San Pedro Yaneri, Santa María 
Ixcatlán, Santiago Lalopa, Santiago Nacaltepec, Santiago Xiacuí, Santiago 
Yaveo, Tanetze de Zaragoza y Villa Talea de Castro, por la ocurrencia de 
lluvias severas los días 21, 22 y 23 de agosto de 2010.  Con esta acción se 
activan los recursos del fondo revolvente del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN). 
 
A partir de esta Declaratoria, solicitada por el gobierno estatal, las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y 
de salud de la población afectada. 
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